
9.- Evaluación

La evaluación del Programa se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2015.

La evaluación del Programa permite la valoración permanente de su avance, por lo que será necesaria la
participación de todos los sectores que intervienen en la operación, para asegurar su involucramiento en la
revisión del plan de trabajo y se dé seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, derivados de los
resultados de las evaluaciones.

Asimismo, se incorporarán metodologías de evaluación que generen información con indicadores para
resultados con igualdad entre mujeres y hombres.

Se utilizan diversos procesos para la recopilación y análisis de información con el objetivo de determinar si
se está cumpliendo con las actividades que se planearon y la medida en que se está cumpliendo con los
objetivos planteados.

Para ayudar a que el Programa logre su finalidad en los objetivos establecidos; se llevará a cabo una
autoevaluación con modelos integrales de seguimiento y monitoreo, aplicables en todos los niveles de la
organización, permitiendo así, la mejora continua de los procesos.

9.1.- Interna

De lo anterior y con base en la metodología del marco lógico se han establecido 7 indicadores (Tabla 1)
vinculados  a  los  objetivos  del  Programa.  En  cada  uno  de  los  indicadores  de  resultados  planteados  se
describe: el nombre, la fórmula de cálculo y la periodicidad con la que se obtendrán los resultados de la
operación, los cuales permitirán que la medición de los alcances de la operación de las UMM, contribuyan a
mejorar las condiciones de salud de la población objetivo; mediante UMM debidamente equipadas y el grupo
capacitado de salud itinerante para el otorgamiento de los servicios de salud con calidad.

Tabla 1

Indicadores del Programa Unidades Médicas Móviles

9.2.- Externa

La evaluación externa es una herramienta que tiene como principal propósito asistir al Programa para su
mejoramiento  en  cuanto  a  la  calidad,  desempeño,  eficiencia,  eficacia,  calidad,  resultados,  impacto  y
sostenibilidad, mediante una valoración objetiva que permita la aportación de información documentada para
la rendición de cuentas, transparencia en el ejercicio de los recursos y la toma de decisiones.

Las evaluaciones externas del Programa se harán del conocimiento de la DGPLADES y serán elaboradas
de  conformidad  con  los  Lineamientos  Generales  para  la  Evaluación  de  los  Programas  Federales  de  la
Administración Pública Federal, y el Programa Anual de Evaluación, vigentes.
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